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      Foto: Cortesía
      Normatividad clausuró dos bailes sonideros sin permisos en Puebla capital

      Redacción
      2023-03-27 - 09:30:18
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También fueron clausurados dos establecimientos y se emitió un exhorto a un comercio para regular su actividad.


        

        
      El Ayuntamiento de Puebla continúa el ordenamiento comercial en centros de diversión y lugares de esparcimiento nocturnos, a fin de garantizar seguridad a la ciudadanía, por lo que la noche del viernes y madrugada de este sábado, la Unidad de Normatividad y Regulación Comercial clausuró cuatro lugares que no contaban con permisos, realizó un exhorto y se detectaron dos sin actividad comercial.


Las clausuras se efectuaron en dos bailes sonideros: en “Salón Rolas” con dirección en Colonia Bosques de Manzanilla y en “Salón Paraíso” en Colonia Playas del Sur por no contar con permisos; así como “Miches El Muñe” en Bosques de San Sebastián y “Restaurante Bar Piña Colada La Curva” en Boulevard Valsequillo, en San Francisco Totimehuacan.


El gobierno municipal que preside Eduardo Rivera Pérez reitera el exhorto a los establecimientos y lugares de esparcimiento nocturno a regularizar su documentación para evitar riesgos de algún tipo y así no detener  la reactivación económica de estos giros comerciales.
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						CDMX   
					   2024-04-09 Por Redacción
					En Tijuana amenazan con una manta a Fofo Márquez

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En San Pedro Tlaquepaque cinco cuerpos son localizados por un colectivo en una nueva fosa clandestina

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En Nuevo León detiene a presunto ladrón serial

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					Con más de 2 mil mdp supera Guerrero expectativas turísticas

				
			
	
				
					 
						Querétaro   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En el Bajío lidera Querétaro en generación de empleos

				
			
	
				
					 
						Estado de México   
					   2024-04-08 Por Redacción
					Durante primer trimestre de 2024 en Edomex desaparecen mil 417 personas
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